
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE COLOSÓ, SUCRE. 
EMAIL: 

jprmpalcoloso@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Código: 70204-40-89-001 

 

SECRETARÍA: Señor Juez, paso el presente proceso al despacho informándole que 

el doctor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ radica memorial solicitando oficiar 

a la EPS MUTUALS SER,  a fin de que informe el domicilio del demandado. Sírvase 

proveer 

 

Coloso, Sucre, 17 de julio de 2023 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO; diecisiete (17) de julio de 

dos mil veintitrés (2023)  

 

EJECUTIVO SINGULAR: NO. 2022-00040-00 

 
De conformidad a la nota secretarial y revisada el expediente, se tiene que este 
proceso con radicado 2022-00040, terminó por desistimiento tácito mediante auto 
del 18 de abril del 2023, notificado mediante estado de fecha 19 de abril de 2023.   
 
De conformidad a lo anterior, se agregará sin efectos jurídicos algunos el memorial 
radicado por el doctor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, apoderado especial 
de GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, en el que solicita oficiar a la 
E.P.S. MUTUAL SER,  a fin de que esta suministre información del domicilio del 
demandado, en tanto ya el proceso fue terminado por desistimiento tácito. 
 
De conformidad a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coloso Sucre 
 

 

RESUELVE 

 

UNICO: Legájese al expediente de la referencia, sin que surta ningún efecto jurídico 

el memorial radicado en fecha 29 de junio de 2023, suscrito por el doctor CRISTIAN 

ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, apoderado especial de GESTIÓN LEGAL 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S en el que el que solicita oficiar a la E.P.S. MUTUAL 

SER,  a fin de que esta suministre información del domicilio del demandado, por las 

razones expuestas. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CRISTIAN JAVIER HERNANDEZ IRIARTE 

JUEZ 
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